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Revisadas las presentes diligencias, en aras de continuar con el trámite se debe 
advertir que no es posible decretar la prueba de declaración de parte solicitada 
por el extremo convocado, pues, resulta improcedente ya que tiene como fin 
último obtener la confesión sobre hechos que produzcan consecuencias jurídicas 
adversas al confesante o que favorezcan a la contraparte, siendo así, solo puede 
ser solicitado por la parte contraria.  
 
Así las cosas, como quiera que no existen otras pruebas por practicar de 

conformidad con lo normado en el artículo 278 del C.G.P., por secretaría fíjese en 

lista el presente trámite a efectos de dictar sentencia.  

   

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 032 de 1 de abril de 2022.  
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